
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3716 Dirección General de Ganadería.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
junio de 2010, que requiere documentación a los
interesados de las subvenciones, para el ejerci-
cio 2010, destinadas al aumento del valor aña-
dido de los productos agrícolas, establecidas en
Sección 5ª del Capítulo II de las bases regula-
doras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, para el período
de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Con-
sejería, para el caso de aquellas destinadas a
la transformación y/o comercialización de los
productos procedentes de la ganadería.

Examinados los expedientes de referencia y tenien-
do en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 19 de marzo de
2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación (BOC nº 63, de 30.3.10) se con-
vocan para el ejercicio de 2010, las subvenciones des-
tinadas al aumento del valor añadido de los productos
agrícolas, establecidas en la Sección 5ª del Capítu-
lo II de las bases reguladoras de la concesión de de-
terminadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el
período de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Consejería.

Segundo.- Posteriormente, examinadas las solici-
tudes, se constata que algunas de las mismas no se
acompañan de la documentación preceptiva previs-
ta en el artículo 32, apartado 2, de las bases regula-
doras establecidas en la Orden de 10 de febrero de
2010, siendo necesario requerir a los interesados a
fin de que subsanen o completen los documentos o
datos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones convocadas por la Orden de 19 de marzo de
2010, es la Dirección General de Ganadería, en
virtud de lo establecido en el artículo 67 de la Or-
den de 10 de febrero de 2010, citada, el cual dis-
pone que la dirección general competente por ra-
zón de la materia llevará a cabo los actos de instrucción
necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución. Así mismo en
aplicación de lo dispuesto en el resuelvo sexto de
la Orden de 19 de marzo de 2010, corresponde al
titular de este Centro Directivo, la resolución de
las solicitudes presentadas así como de cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución de
las mismas.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I de esta Resolución para que en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de Canarias, subsanen o completen
los documentos o datos que se detallan en el men-
cionado anexo, conforme a la codificación con-
templada en el anexo II, con la advertencia de que
si así no lo hiciesen y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les tendrá por desistidos de su petición, previa re-
solución que se dictará en los términos del artícu-
lo 42 de la citada Ley.

Segundo.- Que se publique la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2010.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpié-
rrez Figueroa.
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Clave Descripcion INDIVIDUAL
1 DNI / CIF solicitante
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN 
4 CertificaciÛn de estar al corriente con la Seguridad Social
5 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria AutonÛmica
7 DocumentaciÛn del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
8 DeclaraciÛn responsable de la no obligaciÛn de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 DeclaraciÛn de asunciÛn de responsabilidades y compromisos (p2)
11 RelaciÛn de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecuciÛn (p4)
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de ProducciÛn (p6)
15 Programa de ComercializaciÛn (p7)
16 Plan de financiaciÛn (p8)
17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9) 
19 Documento acreditativo de la representaciÛn
20 Escritura de constituciÛn y Estatutos
21 Memoria TÈcnica Valorada 
22    Memoria TÈcnica Valorada: localizaciÛn de las inversiones
23    Memoria TÈcnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones
24    Memoria TÈcnica Valorada: objetivos de las inversiones
24 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 Ä (Û 30.000 Ä en caso de construcciones
25    Memoria TÈcnica Valorada: proceso productivo de la industria 
26    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las instalaciones existentes
27    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las inversiones previstas 
28    Memoria TÈcnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29    Memoria TÈcnica Valorada: plano de situaciÛn en coordenadas u.t.m. 
30    Memoria TÈcnica Valorada: plano de las instalaciones antes y despuÈs de las inversiones 
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econÛmica redactado por tÈcnico competente
32 Ficha de inversiÛn individualizada justificativa de las actuaciones
33 Facturas proforma 
35 Documentos de titularidad del inmueble
36 Planos catastrales
37 Proyecto realizado por tÈcnico competente y visado por el colegio profesional
38 Copia digital del proyecto y de los planos
39 Documentos de titularidad del terreno
40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resoluciÛn definitiva)
41 Solicitud de declaraciÛn de impacto ecolÛgico 
42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada
43 Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
44 DocumentaciÛn acreditativa del autobaremo presentado
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(EscrÌbase a dos espacios) 

Clave Descripcion SOCIEDAD
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN 
4 CertificaciÛn de estar al corriente con la Seguridad Social
5 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria AutonÛmica
7 DocumentaciÛn del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
8 DeclaraciÛn responsable de la no obligaciÛn de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 DeclaraciÛn de asunciÛn de responsabilidades y compromisos (p2)
11 RelaciÛn de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecuciÛn (p4)
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de ProducciÛn (p6)
15 Programa de ComercializaciÛn (p7)
16 Plan de financiaciÛn (p8)
17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9) 
19 Documento acreditativo de la representaciÛn
20 Escritura de constituciÛn y Estatutos
21 Memoria TÈcnica Valorada 
22    Memoria TÈcnica Valorada: localizaciÛn de las inversiones
23    Memoria TÈcnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones
24    Memoria TÈcnica Valorada: objetivos de las inversiones
25    Memoria TÈcnica Valorada: proceso productivo de la industria 
26    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las instalaciones existentes
27    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las inversiones previstas 
28    Memoria TÈcnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29    Memoria TÈcnica Valorada: plano de situaciÛn en coordenadas u.t.m. 
30    Memoria TÈcnica Valorada: plano de las instalaciones antes y despuÈs de las inversiones 
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econÛmica redactado por tÈcnico competente
32 Ficha de inversiÛn individualizada justificativa de las actuaciones
33 Facturas proforma 
34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 Ä (Û 30.000 Ä en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble
36 Planos catastrales
37 Proyecto realizado por tÈcnico competente y visado por el colegio profesional
38 Copia digital del proyecto y de los planos
39 Documentos de titularidad del terreno
40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resoluciÛn definitiva)
41 Solicitud de declaraciÛn de impacto ecolÛgico 
42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

43 Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
44 DocumentaciÛn acreditativa del autobaremo presentado

Clave Descripcion COMUNIDAD DE BIENES
1 DNI / CIF solicitante
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN 
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4 CertificaciÛn de estar al corriente con la Seguridad Social
5 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria AutonÛmica
7 DocumentaciÛn del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
8 DeclaraciÛn responsable de la no obligaciÛn de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 DeclaraciÛn de asunciÛn de responsabilidades y compromisos (p2)
11 RelaciÛn de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecuciÛn (p4)
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de ProducciÛn (p6)
15 Programa de ComercializaciÛn (p7)
16 Plan de financiaciÛn (p8)
17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9) 
19 Documento acreditativo de la representaciÛn
20 Escritura de constituciÛn y Estatutos
21 Memoria TÈcnica Valorada 
22    Memoria TÈcnica Valorada: localizaciÛn de las inversiones
23    Memoria TÈcnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones
24    Memoria TÈcnica Valorada: objetivos de las inversiones
25    Memoria TÈcnica Valorada: proceso productivo de la industria 
26    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las instalaciones existentes
27    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las inversiones previstas 
28    Memoria TÈcnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29    Memoria TÈcnica Valorada: plano de situaciÛn en coordenadas u.t.m. 
30    Memoria TÈcnica Valorada: plano de las instalaciones antes y despuÈs de las inversiones 
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econÛmica redactado por tÈcnico competente
32 Ficha de inversiÛn individualizada justificativa de las actuaciones
33 Facturas proforma 
34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 Ä (Û 30.000 Ä en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble
36 Planos catastrales
37 Proyecto realizado por tÈcnico competente y visado por el colegio profesional
38 Copia digital del proyecto y de los planos
39 Documentos de titularidad del terreno
40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resoluciÛn definitiva)
41 Solicitud de declaraciÛn de impacto ecolÛgico 
42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada
43 Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
44 DocumentaciÛn acreditativa del autobaremo presentado

Clave Descripcion S.A.T.
1 DNI / CIF solicitante
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN 
4 CertificaciÛn de estar al corriente con la Seguridad Social
5 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria AutonÛmica
7 DocumentaciÛn del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
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8 DeclaraciÛn responsable de la no obligaciÛn de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 DeclaraciÛn de asunciÛn de responsabilidades y compromisos (p2)
11 RelaciÛn de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecuciÛn (p4)
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de ProducciÛn (p6)
15 Programa de ComercializaciÛn (p7)
16 Plan de financiaciÛn (p8)
17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9) 
19 Documento acreditativo de la representaciÛn
20 Escritura de constituciÛn y Estatutos
21 Memoria TÈcnica Valorada 
22    Memoria TÈcnica Valorada: localizaciÛn de las inversiones
23    Memoria TÈcnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones
24    Memoria TÈcnica Valorada: objetivos de las inversiones
25    Memoria TÈcnica Valorada: proceso productivo de la industria 
26    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las instalaciones existentes
27    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las inversiones previstas 
28    Memoria TÈcnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29    Memoria TÈcnica Valorada: plano de situaciÛn en coordenadas u.t.m. 
30    Memoria TÈcnica Valorada: plano de las instalaciones antes y despuÈs de las inversiones 
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econÛmica redactado por tÈcnico competente
32 Ficha de inversiÛn individualizada justificativa de las actuaciones
33 Facturas proforma 
34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 Ä (Û 30.000 Ä en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble
36 Planos catastrales
37 Proyecto realizado por tÈcnico competente y visado por el colegio profesional
38 Copia digital del proyecto y de los planos
39 Documentos de titularidad del terreno
40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resoluciÛn definitiva)
41 Solicitud de declaraciÛn de impacto ecolÛgico 
42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada
43 Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
44 DocumentaciÛn acreditativa del autobaremo presentado

Clave Descripcion SOCIEDAD COOPERATIVA
1 DNI / CIF solicitante
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN 
4 CertificaciÛn de estar al corriente con la Seguridad Social
5 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 CertificaciÛn de estar al corriente con la Agencia Tributaria AutonÛmica
7 DocumentaciÛn del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
8 DeclaraciÛn responsable de la no obligaciÛn de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 DeclaraciÛn de asunciÛn de responsabilidades y compromisos (p2)
11 RelaciÛn de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecuciÛn (p4)
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Clave Descripcion SOCIEDAD COOPERATIVA
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de ProducciÛn (p6)
15 Programa de ComercializaciÛn (p7)
16 Plan de financiaciÛn (p8)
17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9) 
19 Documento acreditativo de la representaciÛn
20 Escritura de constituciÛn y Estatutos
21 Memoria TÈcnica Valorada 
22    Memoria TÈcnica Valorada: localizaciÛn de las inversiones
23    Memoria TÈcnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones
24    Memoria TÈcnica Valorada: objetivos de las inversiones
25    Memoria TÈcnica Valorada: proceso productivo de la industria 
26    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las instalaciones existentes
27    Memoria TÈcnica Valorada: descripciÛn detallada de las inversiones previstas 
28    Memoria TÈcnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29    Memoria TÈcnica Valorada: plano de situaciÛn en coordenadas u.t.m. 
30    Memoria TÈcnica Valorada: plano de las instalaciones antes y despuÈs de las inversiones 
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econÛmica redactado por tÈcnico competente
32 Ficha de inversiÛn individualizada justificativa de las actuaciones
33 Facturas proforma 
34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 Ä (Û 30.000 Ä en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble
36 Planos catastrales
37 Proyecto realizado por tÈcnico competente y visado por el colegio profesional
38 Copia digital del proyecto y de los planos
39 Documentos de titularidad del terreno
40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resoluciÛn definitiva)
41 Solicitud de declaraciÛn de impacto ecolÛgico 
42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada
43 Informe de tasaciÛn con diferenciaciÛn del valor de la edificaciÛn
44 DocumentaciÛn acreditativa del autobaremo presentado
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